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RAD. 11001 - 41 – 89 – 016 – 2018 – 00388 – 00 (Cuaderno principal)

Requiérase por segunda vez a Administraciones Judiciales Ltda., en su calidad
de secuestre designado por la autoridad comisionada, para que rinda cuentas
de  su  gestión  en  el  término  de  diez  (10)  días  siguientes  al  recibo  de  la
respectiva  comunicación,  so  pena  de  relevo  y  sanción  correspondiente
conforme el artículo 50 del Código General del Proceso.

Comuníquese esta decisión al auxiliar de la justicia por el medio más expedito
posible privilegiando el uso de la dirección electrónica inscrita en el registro
mercantil y los datos de contactos que obren en la página web de la Rama
Judicial.

Requiérase a la parte demandante para que se complemente, dentro de los 10
días  siguientes  a  la  notificación  de  la  presente  providencia,   la  siguiente
información:   (a) indique los datos de notificación incluido el canal digital del
perito, (b) precise la profesión, oficio o actividad especial de él anexándose los
documentos que acrediten su idoneidad y experiencia, (c) realice la relación de
publicaciones realizadas y casos en los que haya participado en calidad de
perito,  (d) manifieste  si  se  encuentra  incurso  en  causales  de  exclusión
respectivas  conforme  los  artículos  50  del  Código  General  del  Proceso  y  (e)
acredite los demás aspectos del artículo 226 ibid., además de explicar la razón
por la cual en el  certificado adosado se observa que el  perito se encuentra
«  inactivo  » ante el Registro Abierto de Avaluadores   (p. 14 pdf 02) bajo los lineamientos
del numeral 3° del artículo 43 ibidem.

Una  vez  vencido  el  termino  concedido,  se  resolverá  lo  que  en  derecho
corresponda.  

Secretaria proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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